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RESOLUCION del [n~titutoNacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que .~e aprueba
el plan complérnenhrio de conservación de suelos
en varias fincas de la provincia cie G ,-anacia.

A la vista de los informe"5" preliminares sobre los daños pro
ducidos por los temporales da: oqtubre de 1973' en varias fincR.?
con. obras de conservación' de sueÍos realiz.adas en· ia provincia
de Granada, se ha incoado expediente, en el que se ha justifica:
do con los correspondientesinform89 técnicos que concurren cir
cunstanciaS que l1conseian.la realización .de obras. plantaciones
y labores necesarias para lá 'conservación del suelo agrícola. y a
tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Sue
los un plan de acuerdo con lo dispúesto en la Ley de 20 de
julio de 1~55, al que han dado su conformidad la mayor parte
de los propietf1ríos afectados; Las obras incluídas en el plan
cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y. 3.° del Decreto de
12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas. la disposición ad¡·
cional 3.a de la Ley de :U de julio de 1~71 y el artículo L2
y disposición final 7. a ~l Decreto-ley·de 28 de octubre de 1971.

Este Instituto Nacional para lá Conservación de la Naturaleza
ha acordado: '

ORDEN de 23 de ,noviembre de. 1974 por la que se
aprueba el proyecto definith·o de ia ampliación de
la bodega deelaboracwn y crianza de vinos de
.-Bodegp.8 Montulia, S. A ... , emplazada en Montilla.
(Córdoba). '

Ilmo. Sr.: De 'conformidad con la propuesta elevada pm ..5a
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios,

Este Ministerio ha t~nido a.bien disponer aprobar. el pro
yecto definitivo de la ampHación de la bodega de elaboración
y crianza de vinos de ..Bodegas Mont.ulia, S. A.... emplazada
en MontUIa (Córdoba), ., estimar la Justificación que en cuanto
a disponer de los. medios financieros sufiCientes para hacer fren
te al tereio de la inversi6n fue requerida en la Orden de este
Departamento de 1 de junio .de 1974, por la que se declara
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria a la industria de referencia. cuyo presupuesto de in
versión asciende a sesenta millones novecientas noventa y nue
ve mil. .ochocientas cincuenta y nueve pesetas con treinta y
nueve céntimos (60.999.859.39 pesetas).

El importe de .la subvención ascencietá, como máximo, a
once millones noventa y siete mil quinientas ·treinta y seis

- (11.097.536) pesetas.
El importe de esta subvención, en atención a la fecha. en qUE)

se presume ha de terminarse la ins.talación, se imputara al
pertinente crédito del- presupuesto de gastos del eiercicio de 1975..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 23 de noviembre de 1974.-P. D.. el Director geperal

de Industrias y Mercado'> en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bautista. Sarra Padrasa.

vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados por
ella interponer reCUl·SO· de reposición. previo al contencioso·
adhlinistrativo. en la torma, requil\Íto8 y plazo señalados por
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo da
17 de julio de 1958. en annonia con el articulo ·52 y siguientes
de la Ley de '27 de diciembre de 1956, regulada por" la juris-~
dicción contenciQso-ádministrativa. ~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos -aftoso
Madrid. 18 de noviembre de 1974.-P. D.. el Subsecretario;

Careta Gutíérrez. '

Ilmo Sr. Director del Intituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Ilmo, Sr. Director general de tlnddstrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios. '

Primero,-Queda aprobado el plan complementario de con"
servación del suelo agrícola de las citadas fincas.
. Segundo.-:El presupuest-oes de 9.418AS::;' pesetas, de las que

serán subvencionadas. la to.talidad de las mismas.
Tercero.-De.acuerdoco:n la legislación vig:eme. este Instituto

. dictará 1811 disposiciones necesarias para la reali:tación y mante~
niroiento de las obr!¡l.s y trabajos incluidos en el ·referido plan
complementario de conservación de suelos. así como para adap
tarlo en su ejecució~ a las característica3 del terreno y a la ex
plotación de las fincas afectadas, rijar el plaZo y ritmo de reali
zación de las obras, y para efectuarlas directamente en el caso
de que éstos no l~ realicen.

Madrid. 12 de nQviembre de 1974.--El Director, Manuel Aunó
Urech.

ORDEN de 18 de noviembre de lf1l4 por la que ".
aprueba la clasificación de kl8 .vías pecuarias en,,
teli-te" ·en el termino municipal de Navarrés-, pro-
vincia d.e Valencia. . •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias exJ.stente& en el término municipal de
Navarrés. proVincia de ValetlC1a, en el que no se ha formulado
~clamaCJ6n o protesta alguna durante su exposición pública;
sIendo favorables cuantos infonnes se 'emitieron, 'y habiéndQSe
cumplido. tOClos 108 requisitos legales de tramitaCión. . ..

Vtstos los ,articu1OS1.0 al 3.°. S.o al' 12 y 23 del Reglamento
da Vi8.s Pecuarias, aprobadQ por Decreto. 23 de. diciembre d~
1944. en relación con 'los pertinentes de la Ley ,de Procedimiento
Administrativo de 17, de jullo de 1958,

Este Ministerio, .. de acue-rdo· con la 'propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesada Jundica. ha- resuelto:

Aprobar la clasificació¡:l ,de. las-· vías 'pecuarias .existentes· en
el térm1I1.o municipal d.e Navarrés, provincia de Valencia, por
el que se considera-:

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto Na·
ciona! para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría -Jurídica, _ha resuelto; _ ,

Aprobar la. clasifiCación de - las vías pecuarias existentes en
el, término munic-ipal de Petrés. provincia de Valencia, por &l
que se considera..

Viá~' pecuarias necesarias

Colada del camino del Segador (Asegaor) .-Anchura, seis
metros

'Cordel azagador del río Palancia..-Ancl1ura, 37;61 metros.-
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha n-de 1unio de 1974. cuyo wntenidose tendrá
presente en todo cuanto le afecte.

-En aquellos -tramas de las mismas af6ctadOB por situaciones
topo-gráfica~·-paso por zonas urbfmas.alteraciones por el trans
"curso del trampo en cauces fluViales o situaciones de derecho
previstas en ef artículo 2.° del RegltJ,ttJ.ento de Vias' Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarae el des·
linde.

Si en el referido térmiQo municipal hubiese, además da las
incluidas en la cl~ificación, otras vías .pecuarias, no perderán
é,stas su carácter de tales'·., podrán Ber claaificndas posterior-
mente. •

Esta resolución, que se publicart\: en~el -Boletín Oficial'del
E3tado.. y en el de la provincia, pa.ta general conocimiento.
agota .laVia' i\,Jbernati"a, pudiendo lo¡ que se cOIlBideran afec
tados parella interponer .recurso de reposición. previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos·., plazos señala
dos por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrad·
vo de 17 de julio de 1958, en atmon{a'c:pn el artículo 52 y si
guientes de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que ·-comunico a. V. l. Para su conocimiento y efectos"
Dioo guarde: a V. J. muchos 005.
Madrid, -18 de noviembre -de 1t74.-P.· D., el Subsecretario,

García Gutiérrez.

Vlas pecuarias necesarias

Vereda de la Ennita.-Anchura, 20.89 metros.
Col~a del Matet.-'Anchura, 10 metros.
Colada de Quesa-.-Anchura, &-10 metros.

nmo. -Sr. Director del Instituto· Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Vías pecuarias exceeivqs

Cañ~ Real do los Guaraliones.-Anchura, 75,22 metros. que
se reducirá a 37,61 metros.

Cañada Real del Rincón de Albelda.-Anchura, 75,22 metros.
que se reducirá a 37,61 metros.

El recorrido, direooi6n .. superliciey demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en. el ·proyecto de clasific....
ción de fecha l7de iunto. de 1974, cuYo contenido se tendrá pre-
s~nt8' en todo-cuanto le afecte. 'j.

En aquellos tramos de las mislllaS afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urban¡;¡.s, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces. fiuviales o situaciones'de derecho
previstas en ·'e1 artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias
s.u anchura quedará defttiitivameflte fijada- alpracticarse el des:
hnde. ~

.Si .en. el referido término municipal hubiese. además de las
mclUJdas en la clasificación, otras VÍas pecuarias, no perderán
~stas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior~
mente.

Esta resolución, que se publicará en .el .-Boletín Oficial del
Estedo.. y de la provincia, para. general conocimiento, agota la

j
¡

1
I
1

I
I

1


